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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 066 -20/29-][[

Independencia, 15 de marzo de 2023.

VI§TO: El Informe N" 056-2023-MDI/GB/P/SGPRyE, de la Sub Gerencia de
Planifrcación, Racionalización y Estadística, y el Informe Legal N' L2O-2O23-MDI-
GAJ-A, de la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, referente a la conformación del Equipo
Técnico Municipal, encargado de Formular la Estructura de Costos de Arbitrios a
Cobra¡se en la Municipalidad Distrital de Independencia, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N'
30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que 1as Municipalidades Provinciales
¡, Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía politica, económica y
administratir.a en los asuntos de su competencia, en concordancia con el a¡ticulo II
del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972. Asimismo
se establece que el Estado al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los
principios de resen,a de la ley, 1os de igualdad y respeto de los derechos
fundamentales de la persona y que ningún tributo puede tener carácter confiscatorio;

Que, los artícu'los 43' y 20" numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que es atribución del Aica-1de: "Dicta¡ decretos y resoluciones de alcaldia,
con sujeción a las leyes y ordenanzas";

Que, de acuerdo a Io señalado en el articulo 69" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, son rentas municipales los tributos creados por la Ley a su favor,
las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, multas y derechos creados por su
Concejo Municipal los que constituyen ingresos propios;

ue, mediante Decreto Supremo N' 156-2004-EF, se aprueba el TUO de la Ley de
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butación Municipal, cuyo literal a) del artículo 68' scñala que: "Tasas por servicios
blicos o arbitrios; son los que se paga por 1a prestación o mantenimiento de unpú

senicio público individualizado en el conüibuyente"; asimismo, en su artículo 69'
establece que las tas por servicios púbücos o arbitrios, se calculará dentro del último
trimestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su apücación, en función del costo
efectivo del servicio a prestar cuya determinación debe sujetarse a los criterios de
racionalidad que permital el cobro exigido por el servicio prestado, basado en el costo
que em¿rna el servicio y su mantenimiento, así como el beneficio individual prestado
de manera real y/o potencial; igualmente, el tercer párrafo de 1a norma a¡tes acotada,
prescribe que los re4justes que incrementen las tasas por servicios públicos o

a¡bitrios, durante el ejercicio fiscal, debido a variaciones de costo, en ningún caso
pueden exceder el porcentaje de variación del índice de precios a1 consumidor que a1

efecto precise el Instituto Naciona.l de Estadística e Informática. De igual forma, el
artículo 69-A del Decreto Supremo antes acotado señala que las ordenanzas que
aprueben el monto de las Tasas por Arbitrios, explicarrdo los costos efecüvos que
demanda el servicio según el número de contribuyentes de ser el caso deben ser
publicadas hasta el 31 de diciembre del a-ño anterior;
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Que, en tal sentido, a fin de garar,tizar que la determinación de la cua¡tía de los
arbitrios a cobra¡se en la Municipalidad cumpla con lo señalado en el TUO de la Ley
de Tributación Municipal, es necesario que los órganos técnicos elaboren la
estructura de costos de cada una de las tasas por arbitrios (limpieza pública, parques
y jardines y seguridad ciudadana), para 1o cual se collforrna el Equipo Técnico que se
encargará de su formulación;

Que, con Informe Legal N' I2O-2O23-MD1-GAJ-G, de fecha 08 de marzo de 2O23, el
Gerente de Asesoria Juridica opina que media¡te acto resolutivo se conforme el
Equipo Técnico Municipa-I, encargado de formular la estructura de costos y arbitrios
a cobrarse por la Municipalidad Distrital de Independencia;

Estando a 1o expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del Artículo 20" y Artículos 39' y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades - l€y N" 27972, con las visas de la Secreta¡ía General, AsesorÍa
Juríüca, Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipa-l;

ARTÍcuI,o 1..- coNFoRMAR EL EQUTPo TÉcNIco MUtücrPAL encargado de
formula¡ la estructura de costos y arbitrios a cobrarse por Ia Municipalidad Distrital
de Independencia, el cual estará integrado por los siguientes funcionarios y
servidores:

/IRTICITLO 2".- NOTItr'ICAR a través de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
a 1as partes que correspondan y demás órga-nos de la Municipalidad lo dispuesto por
la presente resolución, para su conocimiento y cumplimiento, disponiendo además
la notificación al Gerente Municipal.

ARTfCITLO 3'.- ENCOMENDAR a1 Responsable de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública la publicación en el portal web de ia institución, de la presente
disposición.

Regístrese, Comuníquese y Archívese

LCCV/mkcp

Gerente de Administración Tributaria y Rentas (GATyR) Presidente
§erente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental (GSPyGA) Miembro
l$ub Gerente de Gestión Ambiental (SGGA) Miembro

§Sub Gerente de Seguridad Ciudadana (SGSC) Miembro
ZSub cerente de Planificación, Racionalización y Estadistica (SGPRyE) Miembro
Sub Gerente de Habilitaciones Urbanas y Catastro (SGHUyC)
Sub Gerente de Fiscalización (SGF) Miembro
Especialista Administrativo (SCPRyE) Miembro
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SE RESUELVE:

CARC.O EQUIPO TÉCNICO

Miembro


